
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARBOL SOLO S.A. ARSOLSA, 
CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis, siendo las once horas, en la oficina número 11, del sexto piso del 
edificio Torres del Río, ubicado en la calle Junín No. 114 y Malecón, se reúnen las 

suguientes personas con la finalidad de constituirse en junta general ordinaria y 
universal de accionistas de la compañía ARBOL SOLO S.A. ARSOLSA. a) 
CARLOS ALBERTO GERMANO REGOLO, representado por su Apoderada, 
señora Miryam Salas Pinto, como propietario de 400 acciones, ordinarias y 
únominativas, de un valor nominal de US$1.00 cada una, y, b) MARIA BEATRIZ 
GOMEZ CENTURION RIZZOTII, representada por su Apoderada, señora 
Miryam Salas Pinto, como propietaria de 400 acciones, ordinarias y nominativas, 

de un valor nominal de US$ 1.00 cada una. 

Preside la sesión el señor doctor Pedro Gómez Centurión Rizzotti, Gerente 
'General de la sociedad y actúa como Secretaria Ad Hoc de la junta la señora 
Miryam Salas Pinto, quien constata que con la presencia de todos los accionistas. 
se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado y elabora la lista 
de asistentes que forma parte integrante de la presente acta. Los accionistas por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general ordinaria y universal al 
amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías con la finalidad de resolver 
sobre el siguente punto del orden del día: “1 Conocer y aprobar los informes. 
del Gerente General y del Comisario de la compañía, así como el balance 
general (estado de situación financiera) el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias (estado de resultado integral) y sus anexos, correspondientes al 
ejercicio económico de la compañía, comprendido desde el ro. de enero del 

2015 al 31 de diciembre del año 2015." 

     

El Presidente declara legalmente instalada la sesión y dispone se proceda a tratar 
el único punto del orden del día. Toma la palabra el Gerente General de la 
compañía, señor doctor Pedro Gómez Centurión Rizzotti, quien procede a dar 
lectura a su informe Sobre las actividades de la compañía durante el ejercicio 
económico anual comprendido desde el 1ro. de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2015. Los accionistas, luego de escuchar y analizar el informe resuelven 
aprobarlo. Posteriormente, se pasa a conocer el informe del Comisario de la 
compañia señora Ingeniera Dilma Galindo Baquerizo, el cual, una vez leido, se 

los pone a consideración de los accionistas, quienes resuelven aprobarlo por. 
unanimidad — Finalmente se pasa a analizar el balance general (estado de



 



Buenos Ares marzo 9 de 2018 

Setra. MIRYAMSALAS PINTO Guayaquil. Repúbica del Ecuador 

Ese atole tura plas dercro on l compro delos rn 

Agradecenzo de antemano su perl tención sucre moy corasmen, 

Cao Alto Gormard Repaso



 


